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IIMIO DE AVILA
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(No s« devuelven los originales),!

Ultimas noticias del día
PU3I_I,CA UOSDIAS FESTIVOS

Eb prhfivrx plana, dínaa.» St 
Bn segunda plana ó entre noticias ,id. » ^^ 
Mn tercera plana, (sección anuncios), e 10

Xn coarta plana y comunicados oreaos 
convencionales,
□ Ksqnelas desde 12'iO pesetas cu ^rimQ>t% 
plana, 9 en segunda y 7 en tercera basí* V C 
pesetas,

(Cada inserción satisfará <XU c4avmo» *>4 
impuesto.)

_____ PAGO ADELANTADO

iDlDrmaoióa tílBífafisa f telafóni.

EL 7I1DEE ’üí.::C c o4l a s

¡Viva la haelgai
Gfuves, gravísimas son las actuales 

circunstancias; nunca, como ahora, se 
pudo hablar con . más propiedad y sin 
que sea un tópico, de las horas solem
nes y de los momentos críticos.

L?. guerra, jla gran guerra, ha desen
cadenado un vendaval cuyas consecuen^ 
cias el espíritu más clarividente no al
canza a eats ever. Parece como si asis
tiéramos a un hecho providencial; como 
si la vieja humanidad, alocada a una 
brusca tramitación de todos sus valores» 
hubiera originado la catástrofe—nece
saria y cruenta—para que la génesis de 
una nueva era fuera posible.• . ----------

¿Pero iremos fatalmente al caos? El 
instinto de conservación de la raza no 
será bastante para oponer un valladar 
al soplo huracanado que de todos los 
lados nos envuelve y ame raza?. Difícil 
sería conté tar esta pregunta de un mo^ 
afirmativo; pero sería, igualmente, co
bardía insigne no intentarlo, y.

Una cosa aparece clara y terminante 
,entre tantas tinieblas. La impotencia del 
poder púb ico para contener o contra
rrestar al menos, la ola destructora que 
llega a nosotros. ____

./Adolecemos los españoles decapíta
les defectos; pero el más pernicioso de 
toc'03 es squél—mezcla de inconscien
cia y de apatía - que nos fuerza a echar

Oka vez los obreros
I . an Barselonei 

se declaran en huelga... 
¡La vita est bena!

Mientras los sueldos suben, 
las horas bajan, 

y ya son unos tontos 
los que trabajan.

Con estos desgobiernos 
que ahora sufrimos, 

los que no gallardean 
son unos primos.

Q üen al pedir excesos 
tiene fortuna, 

hace muy bien si pide 
también la Luna.

Y si no consiguiera 
sus pretensiones, 

que el apoyo reclame 
de Romanones.

Porque el ilustre conde, 
con gran frescura, 

le dará el firmamento 
de añadidura...

¡Viva la cuchi pandM 
¡Viva la Juelga!

No hay cosa más bonita 
que estar en huelga.

i botoncíto de mi «Kod2k> que ya estaba | minar entre Hoyos del Collado y Nava- | 
I enfocado hacia el asunto. Es Ud. eñ e^, | rredonda en lugar de hacerlo en Nava- 
^ tan amable al ponderar las excelencias | cepeda de Tormes.

de mi <K’jdak>; es Ud. tan benévelo al i En cambio los pueblos de Navarre- 
olificarías de magníficas y aám rabies | donda y su región, que exportan madera 

i que\me asalta ei temor de que pueda | en abundancia, cereales, y veinte veces 
I alguien suponer que esta instantánea I más ganado que Navacepeda y Hergui* 
Imia, es darle a Ó d. otro motivo más»« juela, si se comete la but rada de hacer

para que rae celebre y ensalce. ¡Dios raé | la carretera según el actual trazado, que- 
libre, y más de raurrauradores de oficio I darán para siempre divorciados de Pie-
que tienen las manos de pez y la lengua S drahita, irremisiblemente, desgraciada 
de borra, por lo que, les está vedado el j mente perdidos para Piedraita, pues,

aplaudify el ensalzar!
Pero me mueven y me animan para 

apencar con este nuevo trote que co
mienza, venciendo todos mis repulgos, 
las adhesiones que particularmente he 
recibido de gentes de la tíeira que me 
excitan a insistir en el tema, cosa que 
m-v prueba que hay ambiente, y que la 
apática región interesada en él, no anda

¿quién duda que la carretera del Barco 
al Puerto del Pico, les acerca más al 
Barco que a Piedrahita?

¿Quién duda que la distancia de Ho
yoa del EspiiiQ ai Barco de Avila, por ia 

' citada carretera del Puerto del Pico, es
más corta,y cómoda que no la de Hoyos 
a Piedrahita; teniendo como tendrían 
que bajar a Navacepeda para volver a 

j tan descarriada como yo me imaginaba, j cojer la carretera de la Sierra, subir al 
ni tan apartada de la senda de la verdad | alto (un nuevo puerto), y luego volver» 

■ de Id vereda que desemboca en el sagra- ! otra vez, a bajar a Piedrahita? Nadie 
do recinto de sus sagtados Intereses re~ Î que no sea un miope o un malvado.

gionales.
Uno de los que más me han acuciado 

' para que vuelva redoblar sobre el asun 
te, es, un señor muy goido de allá que 

j usted conoce mucho, y cuyo nombre 
callo porque no hace ai caso; pero cuya 
opinión no es despreciable, siquiera pof 
aquello que decía San Jerónimo que» 
vientre gordo no engendra delgado en- 
tendimierJo.

Yo no té si esta instantánea mía lle
gará a las manos d ; ios señores que en

j Convencido de ello, yo doy la voz de 
! alerta. Que el pueblo de Piedrahita lo

I medite bien, no sea que vaya a suceder
Î como dicen por la tierra, parir tarde y
I parir hija.
I ¡Que Dios bendito lo remedie!

3 , Pérez Mirat.

UN BÜËN EJEMPLO
i

I

e’ peso de todas las responsabilidades i 
al vecino. En lo transcendental y en 'a 
miRucla se observa el fer.ómeno.iTodas ! 
ssn lamentaciones; todas son quejas, ’ 
todo es labor negativa; como si eP'q^ 
exhala el lamento, expone la queja' o 
ejercita la crítica fuera una abstracción : 
sin intervención alguna en la vida nació- j 
nal, algo asi ¡como un marcíamo que 
hubiera venido a esta desdichada por
ción del planeta para darse el gusto de 
encontrarlo todo mal.

Funesto sistema. Todos tenemos la 
culpa de todo; a todos, absolutamente a

i

Y yo que a los huelguistas 
quiero y admiro, 

¡ahora mismo al trabajo 
le pego un tiro!

Alonso Quijano.

K.A CRISIS

lodos, nos alcanza el delito; delito de | 
acción o de omisión, delito de abulia, ’
delito de ausencia de amor a la tiévj^i^ 
en que viraos la luz. Decir lo contraiío, 
sacudir la responsabilidad en las espai- 
das del más cercano, sería más cómodo, [ 
desde luego más halagador; pero seria t 
notoriamente falso. í

Dejar al poder público aislado; dejar- j 
le la resolución de los más vitales pro- S 
blemas y dejar que se desenvuelva en | 

una enmarañada red de egoísmos y de 
intereses personales o es una inconS’ 
ciencia infan il o es una mala fe incues- 
iion¿.ble.

(POR TELÉFONO) 

Madrid 13‘30 (urgente). 

Aunque no oficialmente todavía sábC' 
se que al despachar el conde de Roma 
nones esta mañana con el Rey planteóle 
crisis.

Ministros reuniéronse inmediatamente 
casa Romanones; créese esta tarde hará- 
se oficial.

Pxonsa Aaociada.
t

la Jefatura de Obras púb icas han de es
tudiar y resolver la pretensión de Nava- 
rredonda y esos otros pueblas. Quizás, 
tal vez lo más seguro, será el mío, triste 
e inútil vocear en el Sahara de esas ofi- - 
ciñas, del que no saqué otra cosa que

Lo es sin duda y digno de toda a’a 
banza, el acto realizado por D. Eladio 
Hernández quien, al oir a las obreras del 
Sindicato católico referir llenas de ale
gría que tres de ellas habían sido agra
ciadas en el sorteo de libretas de ahorro 
verificado el día de San José en el salón 
de actos del convento de María Repara-

cuales podrán los procesados nombrar 
para que les defiendan, abogados con 
estudios abiertos. \

A todos los Consejos de guerra asis

tirá, como vocal ponente, un jefe u oficial 
del iCuerpo Juridico, que redactará la 
sentencia, la cual será fundada como en 
la jurisdicción ordinaria, y se notificará 
al procesado, en cuanto se dicte, pudien. 
do el fiscal y el defensor exponer por 
escrito lo que tenga por conveniente 
contra el fallo, ante la autoridad judicial 
para que por ésta sean examinadas sus 
alegaciones al examinarlo para su apro
bación.

Se dispone que las diligencias de pro
cesamiento han de ser fundadas en for
ma análoga a los autos dictados en 
tales causas en la jurisdicción ordinaria, 
concediéndose como en ésta a los pro
cesados el derecho a nombrai defensor 
en cuanto sean procesados, pudiendo 
intervenir en las sumarias el defensor y 
el fiscal cuando lo crean conveniente.

Se admite a los paisanos procesados la 
fianza,¿libertad provisional, que también 
se concede a los militares en mayor nú
mero de casos de los actuales. Se conce- 
degmayor amplitud en la proposición ¿y 
Práctica- de pruebasj en la intervención 
en ellas del defensor j del fiscal.

Se dispone, por último, que se cele* 
bren ante el Conseja de guerra todas las 
que sean posibles, para ser allí exami
nadas por las partes y por el Tribunal, 
en forma parecida a la del juicio oral y 
púb ico de La juiisdicción ordinaria.

Este decreto empezará a regir a los 
treinta días de su pubiicación en la Ga 
ceta, pudiendo acogerse a sus beneficios 
todos k s que actualmente se encuentren 
procesados por la jurisdicción de Guerra

los pies ffios y la cabeza amodorrada j
pero tendría yo el pecho de cera y los í dora, dejándose llevar del noble impulso 
nervios de estuco, si la sospecha de que j de su corazón, quiso aumentar el rego- 
mi labor pudiera resultar fallida, me en- j cijo de sus oficialas, y, al efecto, les
cadenara a la inacción, pues, sería tanto, anunció que, a partir de aquel día, las
como condenarme, a mi mismo, por ven í horas de trabajo no serían trece, sino 

que, sin disminución de jornal, quedabacido, cuando veo que me rebosa la ra- i -------------------------- -------- . t.--------
zón que se derrama sola por los puntos 1 en su taller establecida la jornada de 

de la pluma. { diez horas.

1

DE ACTUALIDAD

No; el poder público—’ represéntelo ; 
quien lo represente—necesita de impe- ■ 
liosa, de absoluta necesidad el apoyo 
auxiliar dil ciudadano; sin éste vive 
una vida de artificio, efímera; el Poder 
público BO cumple ni puedo curaplir^^jj 
augusto cometido, se convierte en una 
vergonzosa ficción y al ciudadano que 
deja de prestar su concurso realiza un 
crimen de lesa patria.

Esta es la única salvación de España 
• si España se ha de salvar j para esto 

es nn deber primordial de todo buen es
pañol el lanzar a los cuatro vientos la 
teoría básica- del insigne Maura: una 
persistente, una irreesante, una honda 

labor ciudadana.
Antonio de Qolluti.

La carretera de la Sierra de 
Piedrahita

—
Por estar relacionada con el conflicto 

que ha suscitado el cuerpo de carteros 
reproducimos la siguiente interviú cele
brada hace pocos días por un redactor 
de nuestro colega madrileño <El Mun- 

? do> con el ilustre ex director general de 
Î Comunicaciones, D. Emilio Ortuño.
I Dice así:
j «El Sr. Ortuño nos recibe en su des- 
I pacho del Hogar Español, y con su 
I amabilidad y buen afecto con que siera-

i

’• Esperamos que este ejemplo tan digno 
de sei imiudo cundirá en los demás ta 
ileres, aliviando de este modo a las jó
venes que se ven precisadas a dedicarse 

' al penoso trabajo de la eos ura para ga- 
, nar el sustento cotidiano.

¿Qué beneficios traerá la carretera de ' 
Piedrahita a Njvacepeda de Tormes? 
Ninguno, absolutameme ningu io; c;srno 
no sea que por tal se entienda el que los 
leñeros de Pesquera (Piedrahita) y los 
de Berrocal, puedan más cómodamente» , 
dejar la Sierra pelada, sin un calabón ' 
sin una escoba. Veamos. j

t La carretera de la Sierra de Piedrahita 
ha de cumplir dos objetos distintos: Pri
mero, fací itar ios transportes (exporta
ción e importación. Segundo impedii{hay 
que dçcirio con franqueza) IMPEDIR 
que los pueblos del lado allá de la Sie 
rra, acudan con sus productos al merca
do del Barco, facilitándolos su acceso al 
de Piedrahita. Esto es sin disputa lo 

* primordial, lo esencial del problema, 
que no languidezcan los mercados de 
Piedrahita. Cumpliiía la citada carretera 

' alguno de ios dos objetos? Ninguno, 
absolutamente ninguno.

t Según ei trazado actúas del proyecto, 
■ solo beneficiaría éste a Navacepeda y a 
’ la Herguijuela, cuyos pueblos no expor 

tan ni importan otra cosa que sus gana
dos que es lo único que producen, y 
para su exigua exportación (la mejor 
parte lo venden en Extremadura) existen 
buenas salidas o caminos (de cañrda) 
hasta el mismo alto de la Sierra, en cuyo 
punto vendrían a unirse a la carretera, 
según el trazado que solicitan justísiraa- 
mente, Navarredonda y sus pueblos, que 
como sabemos solo varía del actual, a 
partir del alto de la Sierra, yendo a ter-

El Real decreto refarmando el Código < 
de Justicia militar, se ha dictado de con- |

Para Vega-Albcrche» y
1 para Piedrahita.

K Hallábame preparado para hacer otro 
i pinito acerca del asunto de la carretera 

de la Sierra, pues, enjuagar fué siempre 
reclamo del beber, y habíame queda^b 

j el gaznate tan reseco y enjuto con ç^ 
; enjuague de mi primera crónica, y tan 
' ávido de gustar otro buchito del néctar 
i sabrosísimo, que, ya rae disponía a vol- 
I car el barreño de mi gusto en la sedienta 
/ tronera de mi gaiganta, cuando veo y leo 
' en El Diario una crónica de UJ. para 

mí, acerca del asusto de la anhelada ca-
i rretera de la Sierra.
j Su crónica, amigo <Vega-AibercheV, 
t rae resta bríos, me deja desjarretado y 
i y ^n energía para apretar, otra vez, e^

formidad y en cumplimiento de la base 
12 de la ley de 29 de junio de 1918, te-i 
niendo, por tanto, fuerza de ley, y en é 
se dispone, entre otras cosas, lo si 
guíente:

Se restabice en ei Consejo Supremo 
de ^Guerra y Marina la Fiscalía togada 
en la misma forma en que fué organiza
da por el Código de 1890, y que fué su
primida por Real decreto de agosto de 
1904.

Para conocer de las causas que se si
gan por delitos comunes, o militares y 
comunes, y siempre que figure procesa 
do algún paisano, se constituirá la , Sa-
la de Justicia, formando parte de 
cuatro consejeros togados.

Se crean en todas las capitanías 
nerales y Comandancias generales

ella

i ?

pre nos honró.
—¿Qué opina usted de la huelga que 

proyectan los carteros y de las peticio-
Ï nes que formulan?
I —La pregunta es delicada y fraseen-
i dental en estos momentos, y contestada 
I por mi que he sido tres veces director 
’ general del servicio. Yo no sé si tendré 
1 datos suficientes para apreciar la cues

ge- 
que

Î

1 
I

tengan jurisdicción. Fiscalía independien' 
te de las Auditorias, a cargo del Cuer
po jurídico Militar, quejactuarán en todas 
las causas antes mencionadas, en las

tión en todos sus aspectos. Pero en tér
minos generales, no basta saber que el 
demandante solicita con razón, sino que 
falta saber si para otorgar, aun recono - 
cida la razón, es momento oportuno. Y 
además si los medios que pone en la 
acción el demandante están en relación 
con la.importancia de la pretensión y 
con los trastornos que ocasiona en un 
servicio que la nación ha puesto en sus 
manos, y que no tiene nunca derecho a 
tratar como cosa propia, sino como cosa 
cuya custodia y defensa le ha sido con
fiada.

Y dicho ésto en términos generales 
yo no he de negar la justicia de muchas
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de las pretensiones de los carteros, que varían y que hay que amoldar lo^ servi- | fi/esidencia del Consejo de ministros 
yo, hace mucho tiempo, antes del año 9, I cios a los tiempos, y lo que antaño era 
reconocí, puesto que fueron incluidas | tolerable, hoy, con casas de ciuco y seis 
en las bases para la reforma del servicio | pisos, es inhumano mantener esa obli
de Comunicaciones. I gación. Precisa, por consiguiente, adop-

—¿En esas reformas iba la supresión | tar disposiciones que consientan la su
de la obligación de subir a los pisos? I presión que se proyecta, y cuyas dispo-

Ahí se habla de los cuatro sistemas | siciones no me compete a raí señalar.
que existen para evitar-sobre todo en | —¿Cree usted que a los carteros se 
las poblaciones donde las casas tienen | íes debe abonar el uniforme?
tantos pisos—lo que pudiéramos llamar i —Criteno mío es que cuando a un 
obligación inhumana. | funcionado se le cb’iga a vesUr de una

—¿Cuáles son? I manera especial, es decir, a llevar uni
Primero. Hacer lo mismo que en | forme, la Administración tiene que pa-

París, que el cartero entrega la corres- i garlo.
pondencia al portero, que queda virtual- | —¿Quiere usted darme su opinión 

acerca de cada una de las bases de su 
programa mínimo de los carteros? 

—Usted dirá.
—Primera base. Aumento del 50 por

100 en los jornales.
—En la primera parte de esta interviú 

tiene usted 'a respuesta: que no basta la

meate convertido en agente postal. Eso I 
tiene graves inconvenientes, y por ello | 
protestan la mayoría de los. inquilinos | 
de París. I

Ssgundo. Colocar en las porterías | 
cajas receptoras para cada inquilino que | 
conserva la llave correspondiente. Este j

señalamientos

sistema tiene la ventaja de que se supri
me la intervención del p o r t e r o, y no 
pierde el tiempo el cartero esperando 
que baje el criado o criada. Y para com
pletar el procedimiento, se puede agre
gar un timbre automático en cada caja 
que sirve de aviso cuando se abre la 
chapa del buzón y suena al introducir 
la carta por la presión que hace la tapa 
de la boca del buzón en el botón de 
contacto. Queda, por consiguiente, avi
sado el inquilino.

Tercero. Colocar un cuadro de tim
bres, para que el cartero personalmente

é

i 
i

r

i

avise a cada inquilino, para que éste | 
ma?!de a recoger las cartas. El inconve * 
niente es la pérdida de tiempo del ear- ' 
tero en perjuicio de la rapidez del servi- " 
cio.

Cuarto. Pequeños ascensores donde ; 
el cartero deposita la correspondencia y 
que suben autcmáticaraente ai piso co
rrespondiente, sin tener que subir el 
cartero ni bajar el criado.

—¿Ninguna más? |
—A raí, por ahora, no se rae ocurren ! 

otras soluciones, aunque reconozco que |
todas ellas, como las cosas de este mun- - 
do, tienen sus ventajas o inconvenientes ^ 
No olvido, claro está, que en Madrid,
hasta mediados del siglo XVIII, existía | 
otro procedimiento, y es que el destina- I
{ario fuera a Ia Administración de Co í
rreos a recoger su correspondencia. En "
la portería de la Administración se ex 
hibía una lista. ¿Cuántos viajes a Co

justicia en la demanda y su reconoci
miento, sinó la posibilidad de la conce 
sión.

—¿Porque dice usted lo de la pogibi 
lidad?
^—Porque el 50 por 100 del sueldo 
actual; que. desde luego, merecen los 
carteros, representa una cantidad de im 
portaocia, que se cuenta por varios mi
llones de pesetas. Sólo para los carteros 
urbanos se acercará hoy a 5.000.000.

—Base segunda. Pasar a ser empica
dos del Estado con escalafón y derechos 
pasivos.

—Vuelva usted al principio. Esa es 
una aspiración lógica en los interesados 
y atendible por parte de la Administra
ción, teniendo en cuenta que ya es hora 
que esté a cargo del Estado el recorrido 
total del itinerario que ha de seguir la 
correspondencia hasta llegar a ¡a casa 
del destinatario. La Administración verá 
si este nuevo complemento de servicio 
puede ser hoy atendido por el Tesoro.

—Tercera base. Supresión del odioso 
artículo 62.

—El art. 62 del Reglamento, que e 
gunos llaman odioso, poique obliga a 
los carteros a realizar servicios para ellos 
no remunerados. Tiene como disculpai 
la necesidad que tiene la Administración 
de atender a servicios en constante in 
cremento, para los cuales, en localida
des determinadas, no existe el suficiente 
número de funcionarios de Correos, y el 
administrador se encuentra ante el dile-

rreos harían muchos interesados antes ma de no dar salida al correo, o de re
de ver su nombre publicado? Para evi- | cargar a un tiempo a los empleados de 
tar estas molestias había alrededor de la ! Correos y a los carteros con obligacio- 
lista mozalbetes que ofrecían uno de sus J nes extraordinarias.
triples servicios: decir a! que no sabía J La solución está a la vista: el aumen- 
ieer sí estaba o no su nombre en la lis- I Jo del personal del cuerpo de Correos, 
ta; avisarle a domicilio cuando su nom- ? con arreglo a las exigencias del servicio 

bre se publicara, o llevarle la carta si ¿ con lo cual podría súprimirse el famoso 
así se Convenía entre el destinatario y el J art. 62, que yo no llamaría odioso, por 
administrador de Correos. Y como todo 1 que su ap icació’? revela el concepto que 
servicio inspira una organización, se or- I de las aptitudes y conocimientos tiene 
ganizó el primer cuerpo de carteros, que | la Administración de los carteros.
en un pt incipio se llamaron listeros, y 
que constaba de doce individuos para 
Madrid. Organizado el servicio, se fijó 
¡a remuneración y ésta fué de un cuarto 
por carta.

—¿Debe seguir, pues, el cartero en
tregando la correspondencia en los pi' 
80S?

—Si atendemos, por consiguiente, al 
origen de este servicio, creado para 
completar los servicios de la Adminis
tración de Correos, parece que el carte
ro debe entregar a mano del destinatario 
la ccrrespofidencia, puesto que para 
eso le paga el desiinaíario, y es cierto 
que en ningún país sucede ésto.

I 
?

—A la base cuarta, aumento de per
sonal, acaba usted de contestarme, y 
como la quinta ya lo ha hecho usted, y 
además va a ser atendida, soto me que
da una última pregunta: ¿Cree usted fá
cil y hacedero evitar el conflicto que se 
anuncia?

— Con dinero casi todo se puede arre
glar, y lo que piden ios carteros con di
nero se tiene que arreglar. Lo único que 
hace falta saber es si existe ese dinero, 
que constituye uno de sumandos del 
aumento de contribución que h^brá que 
pedir al contribuyente,^que él también, 
como hermano de todos ios funciona
rios públicos, y como español merece 
que se tenga en cuenta cuáles son susPorque en ningún país el destina- ^

tario paga directamente este servicio, y | gastos y sus ingresos.
aquí sí; abona 5 céntimos por carta. Y I ^^^’^ ^^^ cuanto nos dijo el Sr. Ortu 
no olvidemos que una de las dificulta- | ”°» ^•^y® aatoiidad en la materia es in-
des para evitar la subida a los pisos es 
el cobro de los derechos de distribución 
y, claro está, que para poder adoptar 
tres de las cuatro soluciones indicadas, 
lo primero que hay que hacer es supri
mir los cinco céntimos, que no es cosa 
tan sencilla, porque dos veces hice yo 
la cuenta de a lo que ascendía, y en el 
año 8 eran 6.000.000 de pesetar y en el 
año 14, pasaba de 8.000 000.

—Una suma de consideración.
—No puedo terminar mi contestación 

a esta pregunta concreta de reparto a 
domicilio sin agregar que los tiempos

discutible.
Miguel España

bíüiiíí 19 lu psüu
cuitil&ciualn

Esta tarde se ha publicado y colocado 
en los sitios de costumbre un número 
extraordinario del «Boletín oficial», con 
el siguiente Real decreto:

A propuesta de Mi Consqo de Mi as
tros, y usando de las faculíade.? que me 
concede el artículo 17 de la Constitución 
de la Monarquía, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.® Se suspenden temporal- 
raenie en todas las provincias del Reino 
las garantías expresadas en los artículos 
4.”, 5.®, 6.° y 9.® y párrafos 1.®, 2.® y 
3.° del artículo 13 de la Constitución.

Artículo 2.® El Gobierno dará cuenta 
en su día a las Cortes de este Decreto.

Dado en Palacio a 24 de marzo de 
1919 —ALFONSO. El presidente del 
Consejo de ministros, Alvaio Figueroa*

Dia 26,—Causa procedente del juz
gado de Arenas, contra Meütón Sánchez 
por robo. Defensor, Sr. Bragado. Pro
curador, Sr. Fernández (M.)

I Ha 8ibo nombrado oficial segundo del 
I 'uerpe de contabilidad de la Interven- 
I eión de Hacienda de esta provincia don 
I Felipe Aparicio.

MÉaveoa Al cacao, 
es de fácil 
digestión. i

I El felo raansiiujso
I Percatados de la impresión que ha 
I producido entre los lectores de este

s

* Ai cacao.ama Para mujeres despué^ 
del alumbramiento/

5 URGE venta coche Bebe-Peugeot, en 
buen estado, a toda prueba. Razón: Ta-
¡listas 19, bajo, O

■f

3
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î
Diario la noticia que publicábamos ayer ^ 
sobre el alumbramiento de un feto anor- i
mal ocurrido la madrugada de dicho día 
en el Hospital provincial, ampliamos re
ferida información con los siguientes de
talles.

La esposa de Alejandro Benítez, jor
nalero, que habita en el atrio de San Isi- ; 
dro, se puso en parto a las doce de la ’ 
noche, requiriendo por ello la asisrencia 
de una mujer llamada Tomasa que se 
dedica a prestar esta clase de servicios. ]

La función fisiológica debió mostrar > 
desde el primer momento serias dificul- í 
tades por lo que fué llamado el médico I 
de la beneficencia municipal Dr. Veiáz- j

f

»

,1

2

jlíaoFa a Madrid
Dicen de Córdoba que .en el expreso 

de esta mañana pasó por esta ^capital, 
procedente de Mrdrid, y con dirección a 
Palma del Rio; D. Miguel Maura, quien 
desde este pueblo, marchó seguidamen
te a la finca de la Mezquitiila, donde se 
encuentra desde hace algunos dias ca
zando su ilustre padre.

Se asegura que D. Miguel Maura era 
portador de una carta de cierta persona
lidad invitando al ex presidente del Go
bierno a que regresara a Madrid con 
motivo de la actual situación política.

El Sr. Maura regresó a Madrid en el 
expreso de la noche, conferenciando en 
el andén de la estación de Córdoba con 
el Gobernador de la provincia.

Corre el rumor de que la misión 
que llevaba el ^hijo del ^ Sr. Maura, 
era de trascendental importancia, y 
que en virtud de la misma, el sx pre
sidente del Gobierno regresará también 
mañaua a Madrid.

El dia primero de abril se abrirá el 
pago en la Dipositaria pagaduría de la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia 
de los recargos municipales por el con
cepto de Industria correspondientes a 
ios trimestres piimeio y segundo del 
año de 1918, para todos los Ayunta^ 
mien tos detesta provincia.

'’^'^Los dentífricos alemanes, pretenden 

sugestionar al público español, con fas
cinadores envases, sin preocuparse de la 
calidad del contenido: el Licor del Polo, 
encerrado en modesto envase, tiene 
acreditados sus < fectos y bondades, du
rante fres generaciones. Frasco, 1,50. ’ A

Matadero páblico.^Qis 24,
Se degollaron 2 terneras, 9 lanareTy 

9 cerdos.
Recaudado por consumos, 364'50 

pesetas.

En el Consejo de ministros celebrado 
anoche, se acordó suspender tas garan
tías constitucionales en toda España.

Hoy publicará la «Gaceía> el corres
pondiente decreto.

Al cacao,B /H X»* V*¿4w€I\JoMaizaveoa Alimento para
quez Lobo, quien después de reconocer 1 
a la paciente y ante la falta de medios |
adecuados para operar en la casa, sod ' 
citó el concurso de su compañero doctor 
Torres Alonso y trasladada la parturien
ta a la clínica de este último en dicho 
Hospital, arabos profesores auxiliados 
por el personal del establecimiento pro
cedieron a la extracción del fdo ya ca» 
davtr viéndose precisados para ello a 
seccionar del tronco una de las cabezas
y algunas de las extremidades

convalecientes.

' No lo dude usted en cualquier easo 
de molestia de estómago, acedías, dis
pepsias flatulentas, exceso de bilis, vó
mitos malas digestiones, tome, pida, 
insista, exija el Mag ¡esil Dr. Gomis 
que le proporcionará su bienestar. Fras-

I co, 2 peseetas. Venta en farmacias y 
droguerías. 7^

.j

I Ante la gravedad de los con- | 
flictos planteados por el paro I 
general de^Barcelona y huelga |

I de carteros de diversas provin- 
I sias, el Gobierno ha declarado

Reconstituido el feto por la unión de | suspendidas las garantías cons 
las diversas partes separadas del mismo i
resu’íó un solo tronco del sexo femeníño | 
con dos cuellos y dos cabezas orie.nta- I 
das las dos naturalmente; del horabio | 
derecho partían dos brazos uno de ellos, i
el externo, con doble aníebrazo y mano; 
el brazo izquierdo era normal.

Del lado derecho parten d >8 piernas 
completas, ofreciendo la externa la anor
malidad de tener nueve dedos en el pie 
y situado el gordo en medio de ios otros.

El mónstruo tenía el tamaño algo me
nor que el corr.spondiente a un feto 
normal y era de todo tiempo.

La madre, que ha tenido anteriormen
te cuatro hijos completamente normales, 
continúa hasta ahora en buen estado.

rRIBUwALES
Juieis por Jurados

En el que estaba señalado para ayer 
contra Lino Martin, por violación y 
allanamienta de morada, la parte ofendi
da otorgó perdón en lo que se refiere 
ai primero de dichos delitos y la Sala 
dictó en vista de eilo auto declarando
extinguida la responsabilidad del 
respecto al mismo.

Como el hecho del allanamiento 
morada considerado aisladamente.

reo

de 
no

era ya de la competencia del jurado, no 
conoció éste de la causa y el juicio se ce
lebró ante el Tribunal de Derecho, reti
rando el Fiscal la acusación y quedando 
pendiente la causa para sentencia.

El juicio señalado para hoy se ha sus
pendido por no comparecer, efecto del 
temporal reinante, ninguno de los testi
gos propuestos por el Fiscal.

j titucionaies^ dirigiendo a ios 
gobernadores un telegrama cir
cular con instrucciones sobre el 
modo de ejercer la censura y 
previniéndoles no consientan la 
publicación de noticias contra 
las instituciones y disciplina mi
litar, movimientos de tropa, 
huelgas nacionales o extranje
ras y manifiestos de cualquiera 
clase que tueran.

El señor Gobernador civil se | 
ha servido reiterarnos una vez I 
más su decidido propósito de I 
darnos cuantas facilidades le I 
sean posibles dentro de las pre- i 
venciones que se le hacen por el i 
Ministerio, i

En fa Dirección general de Seguridad 
manifestaren esta madrugada que dejos 
infirmes tomados por la policía resulta 
infundado el rumor de que hoy estalla
ría la huelga general en Madrid.

----------------- -------------- -

\ Apenas hay un enfermo que no use 
el Elixir Estomacal de Saiz de Carlos en 
cuanto se presentan las primeras moles
tias de la digestión, porque en el mun
do entero se sabe que es el medicamen • 
to más eficaz para curar el dolor de es? 
tómago. j

Con motivo de la festividad del día 
el comercio ha cerrado las puertas esta 
tarde.

ANTICIPO DF LA HORA

Des e el día 6 de abril próximD vol 
verá a esí biccerse e i España el antici

s

res, pedid papel ÁBADIB^

Movimiento de DOblaciôn,---^Dïa 24.
Defunciones: Füoraena Díaz Pindado, 

de 62 años.
Valeriano Nieto Herández de Lorenzo, 

de 46 años.
No hubo nacimientos ni matrimonios*

De HACIENDA

Ayer ingresaron en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia por todos 
conceptos, 4.952 pesetas 74 céntimos y 
sepagaron3.3l5‘06. ,

estauración de
po de una hora, como se hizo el año an | *

I Cuadros antiguos 
í y esculturas en madera

terior.

’*1 Monederos fantasía. Pablo San Ss'

gundo, I

i

I

Hemos tenido el gusto de saludar en 
esta Redacción a nuestro que.ido amigo 
y corresponsal de Piedrahita, el di¿ec 
tor de nuestro querido colega <Valde- 
corneja», U. Jesus Lunas Almeida.

i Bozales para bueyes y perros. Aguirre.

¥

(i.lLOt£M.OlQ¡S)
Dirigirse a

Û. José Alvarez Lozano
Profesor de Dibujo de las Es

cuelas Normales.
Calle del Conde D Ramón, 4. ^
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Aspecto de los campos: continúan s 
presentando un magnífico aspecto, na- J 
ciendo todo muy bien.

Bastante meaos concurrido hemos visto I 
el mercado de hoy, a’ que las entradas I 
de granos iueron menores que el ante- i 
rior, habiéndose vendido todo lo pre- I 
sentad . i

■ «?’A?ÏSA Sí §í*gy8’38 ^Ell9£2m

|*TíDI0MA8
Francés» Inglés y Alemán

Se enseña de viva voz. Método espe-

FW^r-PA CCrFFRFNCÏA SEGUNDA CONFERENCIA

í 
í 
I
I

M«-ài>û 24 U6~30.)
Madrid 25 (17*30).

I

<SV»4’? »10,-18. I
Muy señor mió: A continuación pos- | 

go nota de los precios obtenidos en [el f 
mercado de hoy por los difrentes trtícus S 
los que £1 mismo han concurrido: I

Trigo a 80 reales las 94, libras. Pese- I 
tas 46'98 los 100 kilogramos. |

cj^JLXJápido. Matrícula de 
y de ocho a nueve.

Clase general,

do^^a, ires

ÜIÀO^

d»l PrRfeld««.te
0d1sisaci&s».@» de hoy

Mí£l sc^ai ü.ôûO.ûôû^di pdsstas sisíeetim 

Completamente desembolsado

Al recibir esta m ii 5a el j^fe del Qos 
bierno 3 los perirdisUs les manifestó 
que seguía muy constipado y que no 
Unís tiempo ni para cuidarse, que la 
única noticia que podía darles era de 
que en Barcelona jeínaba tranquilidad

Conforoaci^a

I UUHor|4 per 100,

Centeno a 64 reales las Ü6 libras Te- 
setas 3b‘64 ios 100 kilogramos.

Cebada de 45 a 46 reales 1» fanega. Pe
setas 42‘70y 43*4ü ios 106 kilogxamos

Algarrobas a 70 reales la fanega. Pese-

^^SNCUS SN TODAS LAS PROVINCIA

diez pesetas al mes
PL.4Z\ DEL ALCÁZAR 17, 3.® //í)

•3 
i? »R RSPAÑA, VRANCIAj POSTÜCAL

Antes de ir a despachar con el Rey 
conferenció extensamente el conde de 
Romanones con los ministros de la Que 
rra y Gobernación.

Griaaeao y lo p;-21cdi&ta®

A la salida de la PresideriCia el minis 
tro de la Gobernación manifestó a ios 
periodistas que en ¡a conferencia que 
hablan celebrado solo se trató de la si
tuación de Barcelona, donde, añadió el 
Sr. Gimeno, la tranquilidad es completa 
io mismo q le el psro que también es 
completo.

E; Sr. Gi neno también dijo a los pe* 
¡icdistas q le el Gobierno se proponía 
celebrar hoy varias conferencias con 
determinados personajes, pues dado et 
estado actual de las cosas el Gobierno 
no puede estar sin auxilio.

Despachando c@a el Bey

El conde de Romanones estuvo en 
Palacio despachando, según costumbre 

con el Monarca, a quien enteré detalla 
damente del curso de ios sucesos de 
Barcelona y de ia huelga de carteros.

Bomaonaes 7 Maura
Después de despachar coa el Rey e^ 

coa-de de Romanones, conferenció exíen- 
sameate ea el despacho del Ministerio
de Estado con D. Antonio Maura.

De lo tratado en esta conferencia 
ha guardado absoluta reserva.

Capítulo de vi sitas

se

fc s
>JLo8 Sre.9. Besteiro y Largo Caballero j 

fían visitado al jefe del Qoblerjio, ante î 

quien protestaron de las medidas adop
tadas de declaración de guerra en Bar
celona y suspensión de las garantías
constituciona’es en España, con 
de ios actuales sucesos en la 
cendal.

motivo 
ciudad

¿O r o coafiicto?

También re;:bió esta raaiïafla el jefe
del Gobierno la visita de una comisión 
de patronos del ramo de construcción 
de Madrid, quienes manifestaron al con 
de no estaban dispuestos a cumplir el 
decreto recientemente publicado por los 
muchos perjuicios que se les irrogaban; 
con lo cual creaban un .nuevo conflicto 
que podría acarrear graves consecuen* 
das.

Fxoasa Asociada

¿EL MËJO^ JPN DE INVIERNO?

El del Válie Ambles
Dcj^ventá en toldos los buenos Ultra 

marinos,

AsaosíLábie, 5 por ICO,,.,,., 

Idem Idem (nuevo)............ . ...... 
IdeiE 4 por ICO..,...,,...,. 
Bancog dt Htptóña »-..,., ., 

1 âbâC<41erâ,.<9 es...,*...». 

Fraseos, ......................................
LîbîâS.
Exterior............ .. ......... ....
Obligaciones del Tesoro.,. „, 

^-zucareras, preferentes, »,,. 

I ie» ordinarias,., ê,. 
Obligaciones Societíád general 

ArhgíKro... ...... ..... ....

79‘35 
97 > 

96‘45 
87‘50

499'50 

300 »

85‘90 
2315 
^0 »

»

I

'j

I ÿ

De Gobernación

Xjoa carteros

El subsecretario de la’Gobernación, 
Sr. Hadó ha dicho a ios periodistas que 
los cárteres de Valladolid habían vuelto 
ai trabajo y que en Sevilla reinaba tran
quilidad.

Desmintió en absoluto el Sr. Lladó, la 

noticia circulada por la prensa de que se

I
I í

j 
I I

ï

I

había agravado el coRflicto de los carte- I 
ros; antes al coatraaio, añadió el subse I 

cretario, hoy se han extendido numero I 
sas credeacialeá y nada de particular ha | 
ocurrido. f

Prsasa Asociada.

eceion ueligwsi
santoral

Día 25. Miércoles. Ayuno.
Santos Brauho, Teodosio y Marciano,

I CUETOS
; En la S. L Cátedra.' a las nueve de Ja
S malsana,i Prima y leicia, después. mis& 
Sexta y Nona? Por la «.rde a las tres 
e’ coro,

Ea las Reparadoras a las siete d*í 1® 
mañana exposición deí .Santísimo y Mis» 
f a las cuíco de ia lardu pr«etts, cántico 
y ïssôrva

En San Vicente y Santo Tomás Rosa
rio ai ancchecsr y cuatro y media de la 
jarúe, respectiVd-mente.

CULTOS DE CUARESMA
En las parroquias al anochecefj Ro

sario.
_En las Nieves al anochecer, el ejerci- 

del Via-Crucis.
La misa y oficio divino son de la Feria, 

con rito simple y color morado.
5

J

í
Î

tas 4ú‘46 los áCü kilogrnmos.
OalcúLtse Is. entré.-i** d« mgo sn 

fanegas.
Tendencia del mercado firme.
Temporal, bueno

100

^4?ft3tt-3¿apíoíir». 23
Trigo entrada 250 fanegas, vendíédo 

se a 82 y 83 reales las 94 libras
Centeno 60 de o6 a o7 id, las 92, libras.
Cebada 100 de 47 A 48 Teales 1* íanega, 
Algarrobas 40 de 75 á 76 id, 
ilsrina de 1.* á 28'50 reales arrobas 
Compras encalmadas.
Tiempo vientos.
Aspecto de los campos mejorando

t^RUadoliú 16.—Msicado ds: C-smal,
Las entradas de triga en este mercado 

del uetail íuüíou hoy unas 225 laneras 
que se pagaron a 87 reales ias 94 libras»
Pesetas 50’29 los 100 kilos.

Granos ,de piense,—En Jos mercado.s 
d« ssíL capital se pagan estos granos al 
detall a ios precios siguientes:

Citaifeao à 68 reaies las 9ü libras, 
_Ceb«¿a, ft 48 reales las 70 fibras.
Algarrobas a 76 peales las 94 libias.
Lenteias s 90 reales taneg»
Mercado del Arco.—Unas 200 tanegas 

de trigo entraron hoy en este mercado 
úel detall, que se pagaron alrededor de 
67 reales las 94 huras. Pesetas 53'29 ios 
¿00 kilos.

liguen ios precios ñxmes.

i

$

? MARRUECOS le H 6BIPFS
#5 4*55 OS EXlSTSMeiA 

tRGü^OS AOBRB LA VIDA, SEGUROS

CONTRA INCSNDIOS, SBOUROS

Dí VALOKBSf SBGÜROS CONT&A

ladero peligro ya que origina
1 y Tuberculosis Cuídela u jted 

procure Imarla en seguida lo que lo
grará conXas

ACCIOSi>iTRS

IfiMInoisr» Ma: D. Emilio âoaWés

ORIGINAS

Fias?; dsl AîoAîsa? mim q s,® dereo

\ REJÁIS / 
niañanV maije<ln la sum^l de jesús 
Redrigi^.

PastUlas Klam
Sesenta cén os la caja en todas las 

Farmans y en el depósito Farmacia 

Paradinas, Plaza del Alcázar. Avila.

§
I 
I 
i é ÿ
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Pére

ARCA « LEÓN>

de Sancho, Tomás

En hotel 
casco, PÔ0

ecintadas, el litro sin 
tas.

Depósjfé: Viu2
, Avila.

Carburo de ealeio

S^ SSS.5TS,O3 COgRSBPOKSAL»^
.Jí'ftSióí’feaíia d® fexGaxLaíáíS: 20
5 rígo entrada 300 fanegas, vendiéndose 

le 83 è 84 reales íanega.
Cebada 140 de 46 A 46 id.
Centeno 53 de 63 á 64 id.
Algarrobas 250 de 66 a 67 id.
Goleantes 10 0 de 72 a 73 id.
Hafiz» de L* A 1’8 rs. srreba, 
Mem d« 2,*^ a 27 lá. id. '
ld«8i d« 3? à kT sd. id
Hay Ofelias de íngo a 85 realas 

sega.
fa

Pagan a 82 y 83, según el peso que dé. 
Compras, están paralizadas en todos 

os granosy los precios ti ojos.
Tiempo: huvioso y algo menos frío.

. atfedino iÀ*i «,?á8iáí>íi.—16.
Hoy ezj^traren unas 30j ¿anegas irigo 

que se pagaron a 86 reai^ias 94 ¿oras 
pesetas 49T4lo3 IX xdcs,

í,». cebada se conaa de 48 a 50 * exits 
L'.nega, :h.garFobas de 70 a 72.

Earin;-:. extra se venue a 55 pesetas 
los iOü kiíGS, primera a 54 Ee tout# pan 
y bajas a 52.,

Tendencia ala baja.
Tiempo reveito

Arenas di ¿an redro 2.
Nota áe ioi precias que 

rigen ec eaia plaza, coa 
xriícux-s 'gtguientes:

1 .^.-.egA wit L¿ igo o "*4 
S’jcgrsmos desde 21 *5G pí;

libias 
cus.

•fe»? ha
8. i ICc»

24

Qmntai nietrico g îuJ kilograîïios 2s 
trigo desue 48’zo pesetas.

Harina de trigo desde 7 50 pesetas les 
11'5 kilogramos,

’Fanega üe cebada o 32'20 kilogramos 
(20 Ubrasj desde i4‘5ü pesetas.

Hectóhíro ¿e cebada de;ide 27'05 pese 
gelas, lot î'ûO kilogramos 48*44 pesetas

Centeno, fanega d. 9b libras o 415*32 h - 
¿vgr&mos 2i*25 pesetas.

íüsm id,, desde o3‘O6 los 100 kjiogrx» 
mos

Hectóiitro de aceite desde 136*41 luem, 
Aceite cántara de 16*13 litros ciesde

22 id. F-
Vino desde 5 pesetas ios 16^3 litros.
Hectólítro de vino, desde 31 peset j^s.

I
C.^rne de vaca desde 3 pesetaü el ki
logramo.
Idem de ternera desde 3'50 id,

J Idem de cabra y carnero, desde 2‘40
I idem.
I "Leche de cabra, desde 60 céntimos el
I itro.
I Huevos desde 2'75 pts. la docena.
I Garbanzos de cochura, desde 10 pese-
I tas los 11‘6 kilogramos.

5

Í

Judias a 9 id , los 11‘5 kilogramos. i 
Castañas a 11‘50 id., los 55 litros. 2 
Idem de macho cabrío desde 2'50 idem. | 
Carne de cerdo, desde 3‘50 pesta» el kí j 

logramo. En vivo, desde 30 pesetas los i 
11‘5 kilogramos. I

Patatas, desde 2‘50 pesetas la arroba, |

Conservas ülecia
LOGROÑO

íS.

Agua de Colouia y Roa Quiaa, desde i pesetas litro 
a ia violeta, jazmín, lilas, trébol, 5 pesetas. Lociones, 
esencias, brillantinas, pasta dentífrica, polvos, cre
mas, jabones, giieerina en bolas, esencias granel de 
acacia^ rosa, jazmín, etc.

Cera preparada para lustrar pisos y muebles, 4 pese^ 
ta^ kilo.

ToibIs íMt^^, O.—DroOT^rts y P^ffoiD^rfoi

99
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PÂSTILIAS rURGANTES
SON LAS MEJORES DEL MUNDO 
para la limpieza y desinfección del aparato 6ASTñO-/f/T£S^ 
T/ñfÁL Su uso 1© evitará toda clase de epidemias.

Constituyen el mejor purgante para flIMOS, ÜDIILTOS y UnCllillOS 

Ca/a con dos pasfi//as, só/o cuesta 30 céntÍmOS.
CON LAS DOS PASTILLAS PUEDEN PURGARSE CUATRO NIÑOS 

Ó DOS PERSONAS MAYORES

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS V DROGUERÍAS

&

^ taiite easieaeias y ïfflado
Norias de
Arados de

Prensas de
Trilladoras de 

Aventadoras de 
Calzos y bujes de

ALAEJOS 
ALAEJOS 
ALAEJOS 
ALAEJOS 
ALAEJOS 
ALAEJOS

En la fundición de ALAEJOS
CATALOGOS GRATIS. Los pedidos a

Jorge Martin e Hijos, de (Valladolid.) ALAEJOS19
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Pœnîe oscilante suprimiendo 
di juejo de cojinetes Empuja el 
coche por la parte (Hartera per 
mitiendo â ios Huelles ejercer 
una suspensión perfecta

Conefmrior® Scfrttds 
se consigue la marcha en direc
ta desde 4 3100 Kmts, hora.

cmtraguoadlscosdemeial 
cubiertos de ferodo evitando su 
càenîisrtertoydefonnæiûn.y 
dando mas suavidad al arranque

Freno de mano V de pie en las 
ruedas motrices. suprJmiendo a 
esfuerzo sobre la transmisión 
deldferencialyejes.

CdrariaypinoniHdtfffexi  ̂
conenÿ’tfiîjeshdizcidaiessu- 
primienibeniidocteirQdjteh 
ios engranóles rectos

Articrtæiûn Cantitever sten- 
do te tres purte de suspension 
ariicuiad-os y Uríicados.

Valvulas con su envolura-ntedefiqui 
tarse con suma fæilidad estando sitia
das en la parte supsrior y central de la 
culata lo qi£ auraerta al maximum la e- 
conomiayreridimieniodelfMí»'.

Sisteetemco (toque 
suniniára la corriente para el 
arranque àdiÈ-adoeÿiiciiïi

la admiración de todos los automoAnlistas por su nue-
va disposición y por reunir el conjunto de mecanismos 
más modernos y de mejores resultados demostrados por 
la práctica.

F. S. ABÂDAL dragón 239-245 
Talleres:

Carretera Sarria 11 Barcelona^
HiLLis pmiwis, Pflsmm

I BtSSOKIma FB338JEB1SIIMBWIS
De achicoria pira caté, alfalfas, mielga. Provenza 7 Arago

nesa; remolachas gigante, roja, blanca o amarilla y puro azncí*» 
rera; semillas de eras, montes y praloi, de secano o trescal y 
otras muchas.

GRANDÍSIMO SURTIDO EN SEMILLAS DE 
HORTALIZAS Y FLORES

Esta casa es proveedora ie los centros, Sindicatos y Gran- 
iaa Agrícolas más importaatea de Eipaña,

AVISO IMPORTANTE
todas las semillas de esta casa, están probadai, por lo tanto, germinan bien 

puliéodola'i sembrar con gran confianza.

ïicente Martin Ifiniz.-liiizi Ï. M. ïâLLâSOLID
CATALOGOS GRATIS SOLICTANDOLOS

Los productos que se anun- J 1 
I cian contra la tosj y catarros, ’ i
? suelen estropear el estómago;

excelencia, es además un tónico 
estomacal.

Î

NOTA Esta casa vende de ocasión hiíta 50.000 sacos nuevos para harina j Jarabe Orive 
figo, al que le interese, puede decir cantidad que to naría y se le fijará precio afi- í

, curativo por

hado,

Motor susperdido en tres punios 
permitiendo al ctiasis adaptarse 3 
bsdesisuaiÉdesdelacímlera 
SUfffjuiciottelrraiisnK)

Diárttuion comptetamerie metaica 
ron cíílortiguadores en te prtsaoores 
de las válvulas ccrsÿwtio que el i» 
IcrsBacoffpletamsfíesfeioso,

"Vüa Previsión Agrícola S. fí.
Capital -susoritOj 250.000 pesetas. Capital desembolsado’ 

100.000 pesetas.
SEGUROS DE GANADOS A PRIMA FIJA 

Director: José de Miguel Marco
‘Auóusto Figueroa, 37 y 39, teléfono M 31*23. Madrid 

CONSEJEROS DELEGADOS
Andalucía y Norte de Africa: Don Jeaquín Ferterguer, 

Cardenal González, 4, Sevilla, 
Castilla: Don Marcelo de Usera, Alcalá 83, Madrid. 

DELEGADOS REGIONALES
! Cataluña: Don Carlos López Manduley, Bailén lOO, Barcelona.
1 Ciudad Real y Albacete: Don Nicolás Alderete.
I Alcázar de San Juan.
\ Extremadura: Don Benigno López, Vasco Núñez, 20. Radajóz.
8 Representante en Avila: ^’ Pedro Carda. Tallistas 6. 
i Autorizado por la Comisaría general de seguros el 10 de febrero de 1919
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